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PARTE 
SnCRKTARlA DEL srPF. lUOl! GOBIERNO DE LAS ISLAS 

nímxAS =Seccion (U Hacienda Pú^í>a. = Ma-
niia 0 de Julio clc 18y9.=Cori íorniándc: i r ie 
con la precedente propuesta de la Intendeficia, 
ven^o en nombrar Adminis t rador general de 
la Ufinta de-Aduanas, en comis ión , á D . A n 
tonio Acebal que en el mismo concepto ob
tiene por S. M . la plaza de Contador de la 
espresada R e n t a . = C o m u n í c J u o s e á la referida 
Intendencia general al T r ibuna l de Cuentas 
y al interesado y dése cuenta a S. M . con 
copia certiticada de este cspedienle.=Norza-
o-aray.=Es copia, José J. de El ízaga . 

sigue sobre aquellos hechos, con apercibi
miento de que su omisión les parará el per
ju ic io á que haya lugar. Jsla del Uoinero 2 
de Julio de l85'9.==Eduardo Olgado. 2 

Orden de la Plaza del 6 al 7 de Julio de 1839. 

GEFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Teniente 
Coronel D . Mauuel Ole-ü.—Para Sun Gabriel. E l 
Comandante D . Rafael Verdugo.—Para Arroceros. 
E l Teniente Coronel Comandante D . Blas Alonas. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de l a g u a r n i c i ó n á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Rey n ú m . 1. Visita 
de Hospital y provisiones. Brigada de Ar t i l le r ía . Sar
gento para el paseo de los enfermos. Principe n ú m . 6. 

De órden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal. 

E s C R l l i A M A DE MVUI.XA DE FILIPINAS — E l i vil'-
tud de providencia del Juzgado del ramo, 
cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Jiian Camposano, Arneslo N . , Ma
riano Adiongan, Juan J u l i á n , Cir íaco Bula-
non y Comisario Juiiau para que dentro de 
nueve dáas contados desde esta fecha se pre
senten ante el referido Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia de Manila á contestar 
á los cargos que les resultan de la causa 
n ú m . 128 sobre heridas y robo en cuadril la 
y á mano armada el dia treinta de Agosto 
ele mi l ochocientos cincuenta y siete, aper
cibidos que en caso de omisión les pa ra rá 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 
Isla del Romero 4 de Julio de 18o9.=:Eduardo 
Olaado. 2 

ESCRIBANÍA DE MARINA DE EILIPINAS.^En v i r 
tud de providencia del Juzgado del ramo, 
cito, llamo v emulazo nnr prinipr priinln y 
pregón á los cuatro individuos ausentes que 
ueron cómplices de Lázaro Alvaro y Nazario 

Alberto en el asalto y robo ejecutados en 
la noche del catorce de Diciembre del a ñ o 
próesimo pasado, á íin de que en el t é r m i n o 
de nueve dias contados desde hoy, se pre
senten y comparezcan ante el referido Juz 
gado ó en la cárcel púb l ica de esta provin
cia para responder á los cargos que contra 
ellos resultan de la causa n ú m . 11G que ;Se 

Hab iéndose declarado en concurso necesario 
la t e s t amen ta r í a de D. Antonio Canals y 
L l inás , por el presente, y de órden del 
Sr. Alcalde mayor 1.1 Juez de primera ins
tancia de esta provincia, cito, llamo y em
plazo á todos los acreedores á ella, para 
la Junta que se ha de celebrar en los es-
irados del Juzgado, el dia l o del actual á 
las doce de su m a ñ a n a ; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar al 
que no compareciere en dicho acto. Santa 
Cruz de Manila G de Julio de 1839 .—Nico lás 
Avi la , Escribano. 3 

á comestar á los cargos que le resultan en 
la causa n ú m . l'SliO, ramo separado de la 
del mismo n ú m e r o , sobre abigeato, pues que 
de hacerlo así , le oi ré conforme á derecho 
y que en caso contrario sus t anc i a r é la cansa 
cu su ausencia y rebe ld ía , en l i éndose con los 
estrados de este Juzgado las ulteriores d i l i 
gencias á él relativas. = ü a d o en Manila á 2 
tic Julio de 18; i9 .=Evar is io del V a l l e . = P o r 
mandado de S. S. ', Juan Nepomuccno Tor ib io . 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 
tercero por S. M . de esta provincia de 
Mani la etc. 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo ^ o r 
primer edicto y pregón al ausente Brigildo 
Tr in idad del barrio de Tunazan del pueblo 
de Munt in - lupa , de estatura regular, cuerpo 
robusto, color moreno, cara redonda, nariz 
chata, de edad al parecer de cincuenta a ñ o s , 
para que por el leianino de nueve dias con
tados desde esta fecha se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 

INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO V HACIENDA 
DE FILIPINAS.=En cumplimiento de lo precep
tuado por S. M . en Real ó rden de 20 de A b r i l 
l i l l imo y decreto do c ú m p l a s e del Escmo. 
Sr. Superintendente de 30 de Junio próes imo 
pasado, queda rá abierto el registro en esta 
Intendencia desde el dia 7 del actual para 
la inscr ipción de buques, cuyos consignatarios 
se comprometan á conducir á las fábricas 
de la Pen ínsu la o0,0{Í0 quintales de tabaco 
en rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á con t inuac ión . 

Manila o de Julio de ISoO.^Sardina . 

P/i'ef/o de condiciones que la Dirección general de 
colecciones redacta de acuerdo con su Coalu-
duria para remitir por estraordiñario á las 
fábricas de la Península 80,000 quintales de 
tabaco en rama en cumplimiento de la Real 
órden de SO de Abril próesimo pasado y Su
perior decreto de cúmplase de 30 de Junio úl-
liino, cuyo pliego se sujeta á las Reales ór
denes de 14 de Junio y 2 de Diciembre de i8S8 

17* La Intendencia a n u n c i a r á por medio 
del Roleliir oficial y edictos que se lijarán en 
dicha oficina, Admin i s t r ac ión general de Adua
nas y Capi tan ía cid Puerto la remesa de 
50,000 quintales que por estraordinario se 
remiten á la P e n í n s u l a . 

2.'' Desde el dia de los anuncios q u e d a r á 
abierto en el despacho del l l l m o . Sr. Inten
dente el registro para suscribir los Capitanes, 
consignatarios ó. navieros españoles de este 
comercio los buques que se comprometen á 
conducir á E s p a ñ a el tabaco en hoja que 
por cuenta de la Hacienda y bajo Ú base 
de 30 rs. Val por el Hete de cada quin ta l . 

3. a No se admi t i r á á registro n ingún buque 
que no se halle surto en la bahía de este 
puerto ni por mas cantidad de tabaco que la 
que p e r m í t a l a capacidad natui'al de cada uno. 

4. a Los Capitanes consignatarios ó arma
dores firmarán el acia del registro lijando la 
cantidad de tabaco que se obliga á conducir 
al Hete indicado, siempre que no haya otro 
armador Cap i tán ó consignatario de buque 
surto en bahía que durante los 30 dias s i 
guientes al registro mejore el Hete en favor 
de la Hacienda. E l registro constituye por 
sí un contrato de lletamenlo, quedando ob l i 
gados el Cap i t án , consignatario ó armador á 
la conducc ión del tabaco y responsables de 
esta obl igación los mismos buques. 

3.a E l registro se l levará por ó rden n u 
mér i co correlativo y á , c a d a Cap i t án , consig
natario ó armador "de buque registrado, se 
e n t r e g a r á por , la Intendencia general un do
cumento que acredite la fecha y n ú m e r o del 
registro ó inscr ipc ión y los nombres de los 
buques que se hallen registrados con ante
lación y que todavía no hubiesen realizado 
su cargamento. 

6. a En el caso do que durante los 30 dias 
siguientes al registro de cada buque se me
jorase el Hete á favor de la Hacienda, se ha rá 
saber esta mejora en el mismo dia á los 
Capitanes ó consignatarios de buques regis-
irados con an te lac ión para que en el t é r m i n o 
de 24 horas mah i í i e s t en si aceptan la re
baja del flete, si no la aceptasen ó dejasen 
correr dicho t é r m i n o sin contestar, se enten
de rá que renuncian á la propiedad del re
gistro y se cons idera rá ser el primero para 
recibir el cargamento el buque del Capi tán , 
consignatario ó naviero que hubiere hecho 
la rebaja del Hele. 

7. a Será nulo todo registro de buque que 
después de inscrito resultare por el recono
cimiento de la Marina que debe rá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, 
carecer de las circunstancias que se requieren 
para el embarque y conducc ión de efectos 
por cuenta de la í í ac ienda . 

8. a Será igualmente nulo el registro ó ins
cr ipción del buque que á los 45 dias s i 
guientes al mismo no estuviese alistado y 
es té en disposic ión de recibir el cargamento 
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tanto menos combat ió su reso ucion cuanto pensó que jos 
viages serviríiin á distraerle en su pena. Ofreció conseguir 
m licencia, y después de una pausa ífiiadió: Es muy fac
tible que yo también parta, y os acompafie. — Vos, Wals-
teiní —Yo, yo mismo! amigo mió, puede ser que también 
llegue á tener mis razones para abandonar m i patria, á lo 
menos por a lgún tiempo. Viajaremos juntos, v seremos menos 
infelices. Infeliz? gritó Lindorf : os toca á vos, el Conde 
de Wals le in habla de infelicidad? Comprendo vuestra estra
ñeza , repuso el Conde sen tándose á su lado: ya es tiempo de 
que cese toda reserva, y de que os descubra un secreto que 
a pesar mió os ocu l té . Querido . Lindorf , ¿puedo yo acaso 
culparos del misterio que me hacéis , cuando ignoráis que 
á mas de dos años que estoy casado? No juzgó del disi
mulo Lindor f aparentando novedad, pues le hubiera sido 
imposible en aquel lance fingir lo qm no sent ía ; pero el 
encendimiento de su rostro, su confusión, y cuanto padecía 
realmente (y lodo ello le salía á la cara) le hacían parecer 
como un hombre pasmado de lo que estaba oyendo. El Conde 
pros iguió ; Sí, amigo mió, estoy unido con la mas preciosa 
de entre las mugeres, y me veo muy distante de ser feliz. 
Voy á referiros por menor m i triste historia; siendo para mí 
un consuelo manifestaros el fondo de mi pecho. Ojalá acierte 
á convenceros, como empiezo yo á creerlo, que ún icamente 

•en la amistad debemos nosotros buscar la dicha. 

Principió entonces aquella cruel y secreta relación, que 
ya esperaba L i n d o r f y la temía cuanto no es dable expresar, 
pues le confirmaba en su desgracia y en sus remordimientos, 
y le traspasaba el alma. A la verdad ¿qué impres ión no haría 
en aquella alma atormentada el nombre de Carolina repe
lido á cada instante, y que teniéndolo tan profundamente 
grabado en lo íntimo del corazón, debia aparentar que no 
lo conocía? Si Lindorf tuvo culpas, y si fué la causa i n -
vo'untaria de las desventuras del mejor de los hombres, bas
tante era lo que en esta ocasión padecía para purgar sus 
yerros, y para que todo lector sensible tome parle en su 
apurada s i tuación. Empezó él su historia lomándo la muy 
desde los principios, y contando que por los grandes bienes 
de Carolina formó el Rey su casamiento, y que así se lo 
escribió S. M . á Rusia. Ni esta razón, anadió Walslein, ni 
la voluntad del Soberano, que parecía desear con ánsia este 
enlace, influyeron tanto en mi consentimiento, como la edad 
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ruido se estremecía, pues biitallando su imaginac ión con 
Lindor f y el Conde, se persuadía que uno de eüos llegaba á 
Rindaw. Cómo! aquel L indor f que se ha desterrado para siem
pre de su vista, puede figurarse Carolina que volverá? No 
lo piensa cuando usa de su razón, cuando lee el cuaderno, 
cuando se acuerda de todo lo que Lindorf debe al Conde; 
pues que entonces decía de buena fé: j a m á s , J amás le veré ; 
pero la imaginación y el amor no siempre discurren en 
razón: y sin confesarlo enteramente, creía á veces que el 
enamorado Lindorf no tendr ía fuerzas para ser constante 
en su resolución de no verla ya mas. 

Se e n g a ñ a b a : á lo úl t imo de la Si esia, en su triste ha
cienda de Roneburg, gemía Lindorf por su involuntario 
de i l o , juzgando que no alcanzaría toda su vida á expiarlo. 
Olí! y cuantas veces tuvo impulsos de poner fin á unos tristes 
dias que no podía consagrar á Caro ina, y que hasta entonces 
habían sido tan fatales ai mejor de los amigos! Pero en medio 
de esta ciega desesperac ión conocía que ceder á su despecho 
seria turbar para siempre el sosiego del Conde y de su esposa, 
y privarles de toda felicidad. Su lectura casi única era la cé
lebre novela del Werther; pero produc ía en su án imo un efecto 
cont rar ío al que esperaba: la leía con la mira de adquirir 
fuerzas, motivos; y ejemplos para resolverse á mori r ; y solo 
vió e l , padecer de Carlota, de Alberto, del amigo, de Wer t 
her: y mas generoso que este, quiso mejor vivir y pade
cer que emponzoñar los dias de dos personas que tanto 
amaba. 

En los primeros de su llegada á Roneburg le era tan 
gravosa la vida, y le pareció tan grande el sacrificio que 
hac ía de sobrellevar su pesada carga, que con él c reyó re
parar todas sus culpas, y esta persuacion le s i rvió de alivio; 
por otra parle aunque eran vehementes sus pasiones, no 
dudaba largo tiempo su vehemencia. Sin embargo de la 
sutileza con que había pintado los diferentes modos de amar, 
había adorado á Luisa; y sin querer con tanto ardor á Ma
tilde, empezaba esta á labrar en su corazón una impres ión 
muy viva cuando se la arrebataron de la vista: después 
amo á Carolina con el extremo que hemos visto. Espere
mos que el tiempo otra cualquier pasión le cu ra r á de la 
que ahora le aqueja; pues es muy honrado Lindorf , y quiere 
mucho á su amigo, para no apagar un fuego que mira como 
delito. 
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2 
del fabaoo y ocupa rá su pucsl) el siguiente 
en el orden del registro, y lus d e m á s suc-
c'csivauienle t-l que lo corrcspundaJ 

1).' l 'ara evilar pei jü ic ios á la Hacienda 
.y respecto de los navieros toda especie de 
queja, no se consent i rá n i aun por conve
niencia y voluniad de los Capitanes ó con
signatarios se cedan unos á otros el todo ó 
parle de los cargamentos, se aplace ta con
ducc ión de estos á la Pen ínsu l a o sé cambie 
el orden n u m é r i c o con que h;.n sido regis
trados los buques, sino que precisamente ba 
de ser cargado y conducido el tabaco en 
los buques para "que se hubiere pedido en 
Jas épocas correspondientes y el ó rden mismo 
con que hubieren sido registrados. 

JO. Todas las semftnas publicará la i n l e n -
dencia en el Holain oficial y por edictos que 
lijará en los puntos seña lados en el art . J." 
el nombre de los buques registrados, la techa 
en que lo hayan sido, la cantidad de tabaco 
porque se hubiesen comprometido y los car
gamentos tííre se hubiesen realizado. 

1 1 . l í e r ib i rán los barqueros en el ó rden 
en que por v i r t ud dft la inscr ipción en la 
Intendencia se les hubiesen concedido los 
cargamentos de tabaco lodo el que sé halle 
dispuesto para remit i r fuera de m o n z ó n . 

12. A l solicitar los d u e ñ o s 0 consignata
rios la inscr ipc ión de sus buques en el re
gistro de M Intendencia general d e s i g n a r á n 
e l n ú m e r o lijo de quintales que deseen se 
Jes adjudique s e g ú n la capacidad de aque-
Jlos, en el concepto de que no se les entre
ga rá mayor n ú m e r o en perjuicio de oíros ni 
p o d r á n llevar menos; y para evilar que a l 
guno pida con exeso, dejando d e s p u é s una 
parle sin cargar, se exijirá poV cada quinta l 
que se halle en esto caso una multa cié la 
mi tad del precio en qne se hubiese adjudicado 
el lleto pagadora en papel sellado de multas 
que se un i r á ni espediente, antes do librarse 
l a suma que deba cobrar en esta Capital el 
"barquero. 

13. Los tercios m e d i r á n de !) á 10 pies | 
c ú b i c o s los de dos quintales y el doble los ' 
de cuatro. 

14. Saliendo fuera do monzón los carga
mentos que compongan la conducc ión de los 
ÍJO,000 quintales espresados se a s e g u r a r á n por 
mi tad entre la Hacienda y los barqueros á 
r azón de 10 pesos fuertes por cada quinta l . 

l o . Será de cuenta dé los d u e ñ o s con
signatarios ó Capitanes do los buques con
ductores de los J)0,000 quintales espresados 
todos los gastos concernientes á los mismos 
Jmques, como t a m b i é n los de carga y estiba 
del tabaco en esta Capital desde los alma
cenes de la rema y los de descarga en el 

}merlo á donde convenga enviar el tabaco 
lasta verilicar la entrega en las fábricas ó 

almacenes que para el recibo destinen los 
Directores ó por su falta los Cefes p r inc i 
pales de Hacienda. 

16. Los d u e ñ o s consignatarios ó Capitanes 
de los buques conductores, r e s p o n d e r á n de 
todas las fallas de peso que no se reputen 
como "merma natural del tabaco á juicio de 
Ja Direcc ión general de Rentas Estancadas 
de Madr id , satisfaciendo las que correspondan 
al tabaco en rama al respecto do 10 pesos 
fuertes por quintal castellano. I'or mermas 

naturales se- e n t e n d e r á n las de resecación ó 
deterioro coos ' ideradá la distancia y el tiempo 
que tenga el tabaco enfardado. 

17. xV la llegada al puerto de la P e n í n 
sula á donde se destine ei cargamento el con
signatario ó Capi tán de todo buque conduc
tor del tabaco de cuenta de la Hacienda se 
p r e sen t a r á al Director de la fábrica y en su 
defecto al Uefe principal de Hacienda con el 
conocimiento para los efectos consiguientes 
á la descarga, recibo y reconocimiento de 
aquel, sugetando el buque ademas á las rne-
didas de precaución que el mencionado ü i - . 
lector ó Autoridad de iiacienda acordare. 

18. Los coutratislns q u e d a r á n obligados 
á conducir sin costo ni re t r ibuc ión alguna 
di sde los puertos á donde fueron deslinado> 
los buques cargados de tabaco, á traer »al 
retorno la moneda de cobre y otros efectos 
de peso de cualquiera clase, que el Gobierno 
de S. Al. quiera remi t i r á estas Islas siem-
pre que puedan cargarlos como lastre, en 
osle caso será de cuenta del Gobierno satis
facer el importe de los gastos hasta dejar 
dichos .a r t ículos sobre la cubierta de los 
buques en la Pen ínsu la y los que originen 
en esta Capital desde el costado de ellos 
hasta el parage donde se destinen ó conduzcan. 
Del mismo modo l levarán los buques que 
se suscriban para la presente contrata y'como 
lastre los ÍJl c añones y morteros con el peso 
de 285 quintales y 28 libras de bronce y 
cdbre, asi como los 100 quintales de cobre 
en lingotes que por Jleal ó rden del Min i s 
terio de la Guerra de 10 do Febrero úl t imo, 
debe remesar al puerto de Cádiz la Capi tan ía 
general de estas Islas. 

19. No podrán los Capilanes de los bu
ques emplear con exeso el pié de gato para 
la estiva del tabaco, en la inleligencia de 
que debiéndose de reconocer dicha estiva á 
la llegada do los baques á la l^enínsula, si 
resullaseu por efecto de ella inutilizados a l 
gunos tercios ó perjudicado su contenido, será 
do cuenta del conductor la composic ión de 
aquellos á satisfacción del Director de la fá
brica, satisfaciendo a d e m á s el 10 p g del 
valor del tabaco perjudicado, considerando 
este al precio de 200 reales vel lón quinta l 
castellano. 

'20. hd. Hacienda públ ica so obliga á en
tregar en esta Capital la mitad del Hete del 
lahaco después de verificado el embarque y 
hecho de él cargo el Capi tán ó sobre-cargo 
del buque, y la otra mitad en la corte á los 
',{0 dias de efectuada la descarga en el puerto 
á que el tabaco fuese destinado. La ant ic i -
pheion del medio tlete en esta Capital será 
en concepto de ausilio, á cuya devolución 
se obl igará el consignatario del buque en caso 
de pé rd ida de éste , aiiair/.ándose al efecto 
á dicha obligación la p ó l i z a del ¡ic.ouro del 
buque. 

21 . Q u e d a r á n á beneficio de la Hacienda 
los exesos de peso que respecto de lo guiado 
se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al con
tratista á reclamar parte n i cantidad alguna 
por ellos. 

22. N i n g ú n buque podrá llevar menos 
de /í.OOO quintales. 

23i A u n cuando por el a r l . 14 de este 

pliego se designan de 4 1/2 « lü pies cúb icos 
por qu in ta l , no se abona rá por el exeso de 
cubicac ión los que. midan mas, n i se reba ja rá 
por lo que sean menos, sino que sej satis
farán por el flete de cada quintal el precio 
que se estipule, debiendo los contratistas re
c ib i r los tercios que se les entreguen sin 
rec lamación en esta parte. 

24. En el caso do que la Autoridad Su-
r ior determine se remese tabaco e íávorado , 
la Hacienda a b o n a r á 50-. cén t imos de peso 
por cada mil lar que se embarque cualquiera 
que fuese la mona á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

85: La Superintendencia de s igna rá el nú 
mero de quintales ó cargamentos que deben 
remil i ise con dirección á los puertos de Cádiz , , 
Sanlauder, Gijon, Conma, Alicante y Valen
cia, con arreglo á lo que dispone' la Heal 
orden de 2 do Diciembre de 1858. 

20. Los buques se c a r g a r á n uno á uno 
para evitar confusiones sin perjuicio de qne 
lo verifiquen dos ó mas á 1$ vez cuando á 
ju ic io de la Dirección general del ramo lo 
permita el prensado y las d e m á s atenciones 
de esta oficina. , 

27. Cuando a lgún buque d e s p u é s de sa
lido de esta b a h í a sufriere a lgún temporal 
que le obligare arribar para reponer los da
ños esperimentados, el tabaco volverá á i n 
gresar en los Almacenes generales, con i n 
te rvención de los Agentes del seguro, l lenán
dose antes los requisitos que el Código de 
comercio marca para casos iguales, y sf des
pués de reparar las avenas le conviniere salir, 
se le volverá á l ibrar la misma carga pero 
sin otro ausilio á cuenla del flete. 

28. Si desgraciadamente el buque que 
e n t r ó con aver ías no le permite su estado 
volver á darse á la vela, el Capi tán , con
signatario ó armador devolverán á la Hacienda 
á los 8D dias de concluir la descarga la can
tidad anticipada para auxi l io y por cuenta 
del flete e s t i p u l a d o . = ü i n o n d o W de Julio de 
1 8 0 9 . = Genaro Bionda'.—P. I . = Dominador 
Generoso de Quintana. 2 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.—•Cumpliendo 
con lo mandado por el Jllmo. Sr. Intendente 
general de Ejérci to y Hacienda de estas Islas 
en providencia dictada con fecha treinta de 
A b r i l ú l t imo en el espedieiilo que se sigue 
sobre alcance en cuentas de D. Luis Brodelt 
Subdelegado que fué de la provincia de l l o i l o 
en el a ñ o 1828 so citan, l laman y emplazan 
á Doña Ambrosia Magno viuda del D . Luis 
Brodelt y á D. Ambrosio del Gallo Alcalde 
que fué de la provincia de l lo i lo en 1831 o 
en su defecto á los herederos do uno y otro, 
para que dentro del t é rmino do nueve dias se 
presenten en la Esc r iban ía del infrascrito sita 
en el edificio de la Adna.na, parn ser not i 
ficados de providencia que les interesa, bajo 
apercibimiento de que por su omis ión les 
causavá el perjuicio á que hubiere lugar.— 
Manila T de Julio de 18o9 .=Mauue l Marzano. 

Se anuncia al p ú b l i c o , que el dia 9 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a ante la 
Junta de Reales Almonedas qne se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la venta de 1800 cava-

ues de arroz procedentes- de Cochincliina 
t raídos por la fragata Encarnación h^o el tipo 
en progres ión ascendente de 12 rs. por cada 
cavan y con sugecion al pliego de condi
ciones que obra- unido al espediente de su 

I razón, y que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la oficina del que suscribe. Los que 
gusten interesarse en dicha compra a c u d i r á n 
suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su r e m a l l 
en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 6 de Julio de 18o9 .=Manue l 
Marzano. « 

Se anuncia al púb l i co , que el dia diez y 
ocho del actual á las doce de su m a ñ a i m , 
se sacará por segunda vez á públ ica subasta 
anit! la Junta de Heales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, la contrata de conducc ión de efec
tos estancados y d e m á s út i les que la Uenta 
tenga que remesar ó estraei de unos á otros 
puntos de espendio y de los depós i tos ge
nerales de la misma con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido'al espedienlede 
su razón, y que desde esta fecha es lá de ma
nifiesto en la mesa de partes de la referida 
Intendencia general. Los que gusten prestar 
esle servicio acud i r án suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de ¡leales Almonedas 
de Manila 5 de Jolio de 18o9 .=Mau i i e l Mar
zano. <2 

1 
Se anuncia al públ ico, que el dia 30 del 

actual á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Heales Almonedas que se verificará en los 
estrados do la Intendencia general, se saca rá 
á subasta por tres años la contrata de las 
conducciones del tabaco qno so coseche en 
las colecciones de N.1 Ecija en los años do 
18o9. 00 y 61 con sugecion al pliego de 
condiciones que obra unido al espediente de 
su razón y que desde esta fecha es lá de 
manifiesto en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio acud i r án su
ficientemente garantidos en el dia, hora y 
hígar arriba designados para su remate e ñ 
el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
do Manila 0 de Julio de í 8 5 9 . = M a n u e I 
Marzano. ;{ 

C O H P O R i C S O ^ E S . 

Secretaria del Escmo. Ayuntamiento de 
la M . N . y S. L . C . de Mani la .—Deseando 
esta C o r p o r a c i ó n l l e v a r á cabo l a g e n e 
rosa f u n d a c i ó n que l egara a esta L m u a a 
y sus es t ramuros el p iadoso gene ra l D o n 
Francisco Carr iedo sobro traer aguas po_ 
tablcs en can t idad suficiente pa ra el s u r 
t imien to de sus habi tantes , y en espe
cial do l a (dase pobre , desde el r i o de M a y _ 
bonga en el pueblo fap Pas ig , pa ra cuyo 
Un ha dejado fondos que e s t á n á cargo 

= -150 = 
Hacía mas de un mes que duraba su reclusión en R o -

neburg, sin que su dolencia tuviese gran desahogo, cuando 
ensayándose por segunda vez en escribir al Conde, aunque 
sin acortar en lo qurr había de decirle ni por donde em
pezar su carta, le ve entrar en el cuarto, v echarse en sus 
brazos. A l volver de Petersburgo, admirado de no hallar á 
su amigo en líerlin, de saber por sus criados que estaba 
en Roneburg, y que vivía solo y retirado, sospechó le su
cedía alguna impensada desgracia; y sin detenerse mas que 
para ver al Rey, y al primer Chambelán su suegro, se puso ' 
al instante en camino á fin de averiguar los motivos de tan 
singular abandono en un tiempo en que le suponía en el 
colmo de su ventura. LuegO' que pasaron aquellos primeros 
instantes de sorpresa, de enternecimiento y de amistad, le 
hizo el Conde varias preguntas dictadas por su vivo i n 
t e r é s . Amado Lindorf , le dijo, no t a rdé i s en decirme por 
qué motivos os hallo aquí solo, triste y aun enfermo: pues 
en vano lo negar ía is ; vuestra mudanza.. . . Oh! querido amiijo, 
explicadme este cruel misterio! qué se ha hecho la que 
amabais? por qué no está a q u í con vos? por qué no estáis 
unidos? por q u é no es feliz mi amigo? 

Mucho mas le hubiera dejado decir el condolido Raron, 
que hal lándose desprevenido para responderle, guardaba pro
fundo silencio. También calló el Conde; pero apretaba las 
manos de su amigo, y su semblante enternecido y animado, 
parecía solicitar su confianza: al fin le dijo: Qué es esto, 
Lindorf! nada me habais? no soy ya vuestro amigo, no 
soy el depositario de vuestros secretos y de todo lo que 
encierra vuestro corazón? he perdido acaso el derecho de saber 
lo que en él pasa? Sí, sí, exclamó Lindorf, tenéis sobre 
mí todos los derechos imaginables. Si, Walstein, sois mi 
amigo, el mejor de los amigos: y j a m á s lo he cencido mas 
vivamente, que en este instante en que me veo precisado á 
negaros mi confianza. Maravillado el Conde dió algunos 
pasos a t r á s—Oh! amado Conde, no os alejéis de vuestro des-
venlurado amigo! no me sentenciéis tan de pronto: me veo 
forzado á cahar, y vos mismo aprobar ía i s m i silencio si 
conociéseís su causa. Me atan la lengua mis propios ju ra 
mentos, mi honor, y todo lo mas sagrado: no puedo faltar 
á un secreto que no es m í o ; no exijáis circunstancia a l 
guna sobre este desgraciado suceso, y tened compas ión 
de vuestro amigo, que carece del triste alivio de confiár-

= J51 = 
selo todo. Había el Conde vuelto á acercarse á Lindorf , 
le estrechaba en sus brazos, y con Sus lagrimas le daba 
testimonio de cuanto le atormentaba su s i t u a c i ó n — ¡ V u e s 
tro honor y vuestros juramentos os impiden hablar! 
Ah! basta, basta: harto sé por mí mismo hasta qué punto 
nos empeña un secreto: no volveré con otra pregunta... . 
Sin embargo, una le queda á mi amistad que haceros, y 
libre os dejo para responder ó no. ¿Sois infeliz sin espe
ranza? no ¡a tendréis por algún lado? ISinguna, in te r rum
pió con pronti tud Lindorf : para siempre he perdido á la 
que siempre a d o r é ; ya no existe::- Iba á añad i r para mi. 
In t e r rúmpe le el Conde dando un gr i to : : - Ay Dios! ya no 
existe? Cómo! es la muerte, la desapiadada muerte la que 
os ha separado de ella!... Amado é infeliz Lindorf! Ab! y qué 
lást ima me d a i s ! - A pique estuvo Lindorf de desengañar le ; 
pero temiendo haber ya dicho mas de lo que convenía , 
y que adivinase el Conde la verdad, no le pesó que diese 
aquel sentido á su expres ión , y con su silencio confirmó 
su idea de muerte, que apartaba todas las sospechas que 
pudiera formar en ó rden á Carolina. Pero no las tenía 
Walstein, ni j a m á s se le o c u r r i ó que su tierna esposa-fuese 
aquella muger tan amada y tan llorada. Ausente mucho 
tiempo de Prnsia, ignoraba igualmente la situación de R in -
daw (que apenas conocía) y la de la quinta de I l i sberg: 
ni sabía que hubiese habitado en ella Lindorf, y (pie allíft 
hubiese hecho aquel conocimiento tan fatal á su descanso; 
a d e m á s le constaba que su esposa estaba buena y sana, 
y q u e d ó persuadido á que algún suceso trágico habia p r i 
vado de la vida á la amante de Lindorf. La desespera
ción, la tristeza que esle padeció por algunos momenlcs 
de spués de esta conversación, no dejó al Conde la menor duda 
sobre ello, se esforzó en sosegarle, y le p regun tó si q u e r í a 
volverse con él á Rerlin. N i por pienso, exc lamó como asom-
brado Lindorf; no, querido Conde, no me es posible: debo dejar 
esta tierra, necesito viajar algunos a ñ o s ; no os opongáis á un 
partido necesario y al que absolutamente estoy resuelto, he 
contado con vuestra amistad para alcanzarme la licencia 
que la actual paz hará mas fácil. Si me la niegan dejo 
el empleo, pues á cualquier costa debo irme, debo ule-
jarme de aquí . 

El Conde, como que lodo lo ignoraba, juzgó que en 
efecto tenia razones poderos í s imas para salir de Prusia, y 



de n s t a M u m P lhle • 
po 

an hacerse 
v i te con Ja mayor p u b l 
todag I«3 personas, que qdier 
Car,ro de reali / , ; i r (íl ¡ o d i c a d o proyecto , p ^ r a 
que presenten ; i l A j u n t a m i e n t o el plana', j r 
presupuesto con las convenientes e s p i l l a -
clones pa ra su m a y o r c l a r idad , adni i t i t -n-
dose las propos ic iones has ta el d í a 30 de 
Set iembre p r ó c s i m o d e l presente a ñ o en 
que se c e r r a r á este concurso. 

Con presencia de las proposiciones he
chas p r o c e d e r á el A y u n t a m i e n t o á l a su -
hasta bajo las bases que se acordaren, 
s i rv iendo do t ipo para l a l i c i t a c ión la p r o 

proyecto que se califiqucí de 

ffíir tamopco que linbia cometido abiiw) de i i i imos sino ser reeii;r/,ada con imiignncion por 
(ducicmio á hunii l lanle vasallaje ¡ ciuiliiniera pais consl i i i icio: ial . 

i on o pos le
mas ace ptabl 

M a n i l a 1 . 
de Icaza, Secretario 

de Ju l io de 18r)9 .—Ignacio 

DIA. 1 DE J U L I O . 
T í r rT ,Fo Los Santos Fermín Ob. Mr . . Odón y 

J U E V E S . L o j ^ 0bisp^confesores, 

SANTO DE MAÑANA. 
VJFRNES. Santa Isabel Reina de Portugal y San 
j ¡ h t i n m - Pl.ocop¿0 Mártir. 

C'onfirnia nuestras observaciones de ayer, 
el siguiente estado, f o r m a d o por una casa 
estrangera d e l comercio de M a n i l a , de la 
esportacion J e los p r inc ipa tes f ru tos de 
esto pais en e l p r i m e r semestre del cor
riente a ñ o , c o m p a r a d o con i g u a l epoca de 
los anteriores desde 1852. 
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prdldcuion r 
á los Estados de la Dalia central; pero de 
aqu í á la creencia de que esta nación abra 
zaría el horroroso y sangriento fantasma de 
la guerra para conservar sin menoscabo su 
esceso de anloridad, habia una disi inci.'i i n 
mensa, cuyo vacio era imposible llenar de 
una manera mas brusca ni mas ant ipol í t ica 
que la elegida por Aust r ia . 

Cuando Rusia hizo la proposición do ar
reglar oslas pendicnles discusiones por medio 
de un Congrego, una de las condiciones de 
Inglaierra al aceptar, fue qno 110 se toca>e 
on nada á los tratados de 181 i>, condición 
que fué aceptada por las cinco grandes po
tencias que habia 11 de componer el Congreso. 
En v i r tud de ésta demanda de Inglaierra. 
Austria quedaba asegurada en sus posesiones 
en I tal ia; pero d^seonteata sin duda con tan 
i m p ó r t a m e ga ran t í a , prosenió á su voz una 
condic ión: la de desarme d i O r d e ñ a , redu
ciendo su ejérci lo á sus fuerzas ordinarias. 
La Cerdeí la , á quien bajo el protesto de no 
ser grande potencia se nioga el derecho de 
formar parle del Congreso, rehusa cumpl i r 
con las? exigencias absurdas é injustas de 
Austria, y en este oslado de las negociaciones 
preparatorias para la> reunión del Congreso, 
el gabinete inglés , cansando de perder tiempo 
on discusiones inú t i l e s que no locan en nada 
;'i la principal cuest ión que debía dilucidarse 
en el Congreso, propone que el desarme Fea 
general para las tres potencias beligerantes, 
hac iéndose por seis comisionados, por los 
cuales habia de ser nombrado uno por cada 
una de las cinco grandes potencias, y oí 
restante por C e r d c ñ a . 

Oue el gobierno inglés no estaba seguro 
de que osla úl t ima proposición se r í a acoplada, 
lo prueba el discurso de lord Derby, pro
nunciado (d dia 18 en la Cámara de los Lores, 
pero t a m b i é n prueba que su desconfianza no 
oslaba en Austr ia . Las dobles y signiticalivas 
palabras del Presidente del Consejo de Mi* 
nislros, sus intimaciones llenas de una ame-
nazi inequ ívoca , so 'd i r ig í an á Luis Nopoleon; 
di- u 'ngun modo al emperador Francisco José. 
Pl resultado, al conlirmar una vez mas lo 
poco segura que es |a previs ión del hombre, 
ha venido á descubrir el argumento del drama 
que va íi representarse, colocando á cada actor 
on el lugar que lo corresponde, y doslruyendo 
hasta la ú l t ima de las s impat ías con que Aus
tria podia contar en osle pais. Cuando Rusia, 
Prusia y Francia hacen saber su conformidad 
con la proposic ión de Inglaterra. Austria no-
tilica su resolución contraria participando ha-
bor pasado una nota á C e r d e ñ a concediendo 
íl este Estado tros dias para ofocluar el 

| desarme de sus tropas y el desbande de sus 

vo!unlfirú.M. Ea.to nolií icacioii , hUWltai l tO 
sulto hecho (\ la debilidad de Piamonte, ha 
sido efectuada por uno de los ayudantes del 
general Ginlay, d e s p u é s de estar preparado 
en Vicna el manifiesto imperia l que declara 
la guerra. 

De esta manera ha burlado Austria la con-
lian/.a que se habia aplazado en su política 
de paz y conci l iac ión. Napoleón A quien se 
acusaba de querer despojarla de su terri torio 
italiano para aprop iá r se lo sin mas derecho 
que el de la t i ránica conquista y la ambic ión , 
ha probado á ú l t ima hora que sus tropas no 
estaban realmente preparadas para entrar en 
c a m p a ñ a , y que sus amenazas no tenian otra 
significación grave que la de advertir al i m 
perio aus t r í aco acerca de la peligrosa posi
ción on que lo habia colocado su despótica 
in t rus ión en la I ta l ia central . 

Las ó r d e n e s y c o n t r a ó i d o n e s , dadas con 
prec ip i tac ión en'los ú l t imos dias de la semana 
pasada al ejército f rancés , no pueden menos 
de traducirse en sentido favorable á las dispo
siciones pacíficas de Francia, porque, cuando 
menos, prueban que no contaba el gobierno 
francés hacer uso de su fuerza mi l i ta r por 
el momento y que creía en la posibilidad 
de que sus diferencias con Austria podrian 
arreglarse de un modo mas conciliador que 
con las armas en la mano. Si examinamos 

A u n q u e escrita antes de l a r u p t u r a de por otra parle la conduela observada por la 
P i . . . - Ce 

No' necesito decir á Vd. que una protesta 
enérg ica contra la violenta conducta de Austria 
par t ió de a q u í el 22. y á esta y á la no menos 
enérg ica que salió ayer se deben las muy d é 
biles sombras de esperanza que se conservan 
aun por la paz.» 

VARIEDADES. 
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l a s hos t i l idades entre A u s t r i a y e l P i a 
monte, ofrece i n t e r é s l a l ec tu ra de la s i 
guiente correspondencia de L o n d r e s l e 
chada el 20 de A b r i l ú l t i m o , que encon
t ramos en u n p e r i ó d i c o de M a d r i d . 

«Cuando la vista de lodos los hombres po
líticos, tija en I ta l ia , esperaba descubrir el 
dia y punto de r eun ión del proyectado Con
greso, mirando esle acontecimiento como la 
primera estrella albóréa ( ue habia de anun
ciarnos la con t i nuac ión t e la paz y el res
tablecimiento de la buena a rmon ía entre Fran
cia, Cerdeña y Austr ia , hé a q u í que la pre
cipitada, imprudente marcha adoptada por 
esta ú l t ima nac ión , viene á arrebatarnos casi 
hasta la ú l t ima esperanza, destruyendo toda 
probabilidad de paz y haciendo la guerra 
segura é inevitable. Innecesario es decir.que 
h generalidad de los hombres que aman la 
paz, acusaban á Napoleón de haber producido 
Ja discordia con sus* violentas palabras del 
día de a ñ o nuevo; al rey Victor Manuel de 
haberla reanimado con su discurso de apertura 
del Parlamento: & los dos, tal vez, de desear 
ardientemente la guerra como único medio 
de_ satisfacer una a m b i c i ó n desmedida y pon 
z-onosa. Nadie negaba que Austria habia abu
sado t i r án i camen te de su dominac ión en las 
provincias Lombardo-Vénetas; nadie podia ne-

rdeña , no dejaremos do conocer que cua
lesquiera quo sean sus errores, y la part ici
pac ión que haya podido tener en promover esto 
conflicto, sus iuerzas, por mas estraordinarias 
que sean para lo que sus necesidades requie
ren, no pueden de manera alguna in t imidar 
á una nación tan fuerte y poderosas como 
Aust r ia . 

Esta ú l t ima puede hoy asegurarse que ha 
querido y buscado la guerra á lodo trance y 
por todos los medios posibles, desoyendo la 
voz franca y leal de una nac ión amiga y aliada 
á ella por fa identidad de raza, tal cual os 
Inglaterra; pero, léjos de haber cumplido con 
los deseos de esta, a lgún tanto parciales en 
su favor, en un momento dado avanza con 
200,000 hombres al Ticino, ansiando sorpren
der y derrotar el ejérci to de su comparativa 
mente insignificante enemigo; porque, ¿qué 
pueden hacer contra 200,000, los 40,000 hom-
ores que d e s p u é s do cubierta la gua rn i c ión 
de sus principales fortalezas, q u e d a r í a n á Cer
deña en estado de defender su suelo' La com
binación del gabinete aus t r í aco ha sido sin 
duda formada con el objeto de destruir el 
e jérci to sardo antes de que sus atoados tuvie
ran tiempo de mandar socorro en su ausilio 
de otro modo, nunca hubiera dado tan corta 
tregua para ja aceptación de la obediencia 
mas humillante, pMiencia que no puede 

E n el d ic tamen do l a c o m i s i ó n del Con 
greso de Diputado:*, conf i rmando la pen
s ión on la b i ja do l a h e r o í n a de Zaragoza , 
se recuerdan de e.-te modo el hecho g l o - I 
r ioso de l si t io de la i n m o r t a l .«dudad y el 
h e r o í s m o de aque l la c é l e b r e mujer : 

• Fn l re los defensores de Zaragoza que mas 
se dist inguieron; eulre los que á pe.>ar de 
sus heridas y del inminente peligro se es
ponían con mas resolución al furor do los 
ataques; entre aquello.-, á quienes la historia 
había de registrar en sus mas gloriosas pá
ginas, l lamó la a t enc ión muy particularmente 
doña Agustina Zaragoza, la cual, 110 obstante 
la debilidad de su sexo y su tierna edad 
de diez y siete años , con t r i buyó á la defensa 
de la plaza en uno de los mas crí t icos lances 

i- l lal lábaso derruida la tapia do la puerta 
del Porti l lo: la iglesia de este nombre, próc-
sima á olla, oslaba completamente desman
telada por la ar t i l ler ía ' francesa: la ha te r ía 
española , formada delante para defender aquel 
terreno, se veía el l . " do Julio do 1808 on 
si tuación lan lamentable y tan propicia para 
el asalto, que los enemigos so aurestaron á 
darle, ü . José: de Robledo y Palafox, jefe 
do la plaza, maui í ies ta en su certificado, que 
por copia autorizada se halla en el espediente, 
haberse dist inguido ose dia estraordinariamente 
doña Agustina Zaragoza, la cual en t ró on la 
indicada baler ía «CU el momento mismo de 

• un ataque on quo el fuego era espantoso; 
»y viendo en medio del polvo y del humo 
o caer muerto un sargenlo do ar t i l l e r ía que 
«es taba haciendo fuego con un cañón do 2 i , 
»so lanzó al c añón , a r r a n c ó la- mecha de la 
» m a n o del muerto, y s iguió con la mayor 
« in t rep idez dando fuego á la pieza lodo el 
« t i empo que d u r ó el a taque :» y aun añado (pie 
la doña Agustina so habia portado «tan d ig-
« ñ á m e n t e , quo el servicio quo el art i l lero no 
«pudo hacer 'por su gloriosa muorlo, lo llenó 
«la interesada tan cnmplidamonlo quo la ba
cteria sostuvo con enler.-za aquel terrible ala-
«quo , y el cañón , servido por la Zaragoza, 
«hizo tantos estragos on la columna enemiga, 
» q u e so vió esta obligada á retirarse, dejando 
»ol campo cubierto do cadáveres franceses,« 
concluyendo osla c.ortilicacion, "con quo ni 

• el riesgo ni las propuis heridas arredraban 
»á aquella mujer heroica.» 

CIRCASIANO. —Llama Uiuclio la alonciori en 
los salones do la aristocracia do Par í s un 
jóven de Circasia que' Alejandro Dumas se 
ha llevado consigo al regrosar de Orienle. 
Es, s egún dicen, muy buen mozo, de color 
atezado, escelente apostura; viste muy o r i 
ginal y muy ricamente; habla francés ' como 
hablar ía un salvaje domesticado, y las m i 
radas de sus hermosos ojos denotan á cada 
instante su es t rañeza . M . de Girardin le ha 
puesto por nombre Aissé, en memoria de 
una jóven oriental que tuvo gran boga en 
la capital de Francia, y se llamaba Aissé. 

Como esta, el jóven circasiano encuentra 
muchas personas á quienes enamora, y aun 
cuando se dice que 110 con todas es' ama
ble, ya se habla en voz baja de la pasión 
quo le une íi una dama muy elegante y do 
mucho talento que habita en el Fauborg Saint 
llonore un palacio del gusto do Luis X V y 
on este un salón á la moda del dia, donde 
juguetean numerosos amorcillos do los que se 
ve ían por todas parles en el ú l t imo siglo. 

Díeeso quo el circasiano Aissé adora á Par ís 
y sobre todo á las parisienses, y hasta so 
añadí! quo tendrá poco gusto en'volverse á 
Tines; nada mas natural, ;por ahora; pero el 
liempo de las ilusiones pasará para él tam
bién y entonces vendrán á su mente los 
puros recuerdos de sus agrestes m o n t a ñ a s . 

PCIÜ.ICACION OPOIUTNA. — A l idr i veaii-Gonjou, 
geógrafo, cuyos trabajos son hoy muy apre
ciados, ha publicado recien tomen lo una Carta 
estratégica de la Italia Septentrional, quo con
tieno lodos los detalles que pueden interesar 
á los viajeros y á los que sin salir de su 
bufete gustan de estudios de osla naturaleza. 
Se estiendo dicha carta desde Inspruck (Tirol) 
y BrncK fÉst ina) hasta Roma, por el Norte; 
y 1 desde Gronoble y Bensancon (Francia) hasta 
Dalmacia y Croacia, con los cinco caminos, 
carreteras principales abiertas por el gobierno 
austriaco on los Alpes para el mejor movi-
mioniodelas tropas entre Austria y L o m b a r d í a . 

También parece que se hallan en olla los 
trazados de los caminos de hierro quo fun
cionan en la actualidad en aquel pais, lo 
mismo que los de Piamonte, Saboya, Toscana, 
y. el de Civita-Vecchia á Uoma. que llega 
hasta Fpascati. Además se.designan todas las 
plazas fuertes situadas on toda la superficie 
del terri torio indicado. Otras circunstancias 
r e ú n e la publ icación en cuest ión que escu
samos mencionar aqu í . 

Los DOS CAZADORES.—Dos soldados de una 
misma compañía de cazadores y oriundos 

ambos de nn mi vino pueblo, habian conve
nido aniigahlemenle prolejerso en -la guerra 
el uno al otro y servirse en todo cuanto 
fuera necesario. 

E l uno so llamaba de apellido Mar l incz , 
y el otro Lope/.. 

Mandaron en una acción desplogir una 
guerr i l la , y ambos iban de pareja. 

iMarlinez" recibió un balazo en una pierna, 
y s in t i éndose herido l lamó á su c o m p a ñ e r o . 

— ¡López, me han herido! 
—Siempre dije yo que á mí me tocaría 

el mochuelo. ¿Qüó quieres? 
— Que me lleves al hosp tal de sangro. 
Cargó mi buen López con su c o m p a ñ e r o 

echándose lo al hombro, coj iéndole con una 
mano por las piernas y procurando con la 
otra tapar la herida por lo cual salía un 
chorro de sangre. Dió la casualidad que vino 
una bala do cañón (pío so llovó la cabe/a 
del herido sin que López sintiera mas que 
un ligero eslromecimiento. A t r i b u y é n d o l o á 
un movimiento del herido, llegó al hospilal 
de sangro y le dijo al cirujano: 

— Aquí traigo á mi c o m p a ñ e r o , cúre lo V d . 
— [Que tengo do curar, si lo que Vd. irae 

ah í es nn cadáver ! 
Deja López 011 el suelo á su c o m p a ñ e r o , 

y al verlo tendido en tierra le apostrofó di? 
esle modo: 

— ;Pues tunante, ya mo podías haber dicho 
que le habian quitado la cabeza, y no (pie 
solamonle ule dijiste la herida de la pierna! 

E S P O R T A C I O N . 
Vapor inijléii Chusan. para llotu;-l;o,ii/. 

UO picos do café, 22 i d . de alelas do t i 
burón , &@i0 cates de nido, 32 picos d^ ca1 
maroncilos, 24 piezas de coco, 37 picos de 
járcia de abacá , 4 cajoncitos do á 128 ci 
garres de regal ía , 8 i d . de á SSO i d . do W 
habanos, Í i > i d . de á ÜOO i d . do 2.' i d . , 
2á() id . de á 800 i d . de 2.4 corlados, 2:t 
i d . de á íiOO i d . de :1.a i d . . 6 id . do á 600 
i d . de 1 / habanos, 1 i d . de á iiOO id . de 8 / 
i d . y 81 H"/ioo posos en piala. 

BarcaetfraftóUt Jóven Rosario, pora Sidueu. 
1670 picos do azúca r de Taal, w 5 S i d . de 

i d . do Cebú . 3S¡N> i d . de id . de l lo i lo y 60 
cajoncitos do á 80.6 cigarros 2.' habanos. 

Fraqula americana Suap Dragón, para Mel-
hourve. 

($80 picos de azúcar de Taal. 2100 id . do 
id . de Cobú . KiOO i d . de i d . do la Pam-
panga, id . de mecatillos do maguí , KiOO 
caipneUos de á £00 cigarros corlados y 
i:Ú)0 id . de á 800 i d . 2 / habanos. 

Fragata inglepa John Bibby, para Liverpool. 
'VsOO plcoí do abacá en rama, 'i20 id . de 

sibucao, 3175 id . dé azúcar de Taal. 2100 
i d . do i d . de la Pampanga, ISO sombreros 
do Baliuag. Ü picos do já rc ia de abacá , 96 
cajoncitos' de á 12") cigarros Londres y 20 
id..de á 280 i d . 2 / corlados. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE C A B O T A G E . 
Do Taal, pdnflij rióm. 141 Cordero, en 3 dias dé 

nnvog.'ieion, con 338 bultos d(í café, 105 id. do H/.Ú-
enr, 87 picos de cebollas y 6 cerdos: consignado al 
patrón Leoncio Cargado. 

Do Cagayan, borgantin m'im. 34 Tjepanlo, en 14 
dias de navegación, con tabaco; consignado á Don 
Román Fortich, su capitán D. Valentín Ramiro/, y 
de pasageros i». .Juan Saavedra con su esposa, y !¿ 
chinos. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Cebú, borgantin-goleta mím. 74 San Rafael, 

su patrón 1). Lorenzo Cepeda, y de pasageros los 
Rll. PP. Kr. Grégorio Omoñosa y Fr. Pedro San/.. 

Para Calivo, id. num. 43 Alavés, su patrón C i 
ríaco Juan. 

l'ara Calapnn, goleta núm. 168 San Juan, mi pa
trón Mariano Urs iu i . 

I'ara Siibic, pailebot núm. 14 Remedio, su patrón 
Hermenegildo Reyes. 

Para Taal, pontin núm. 182 Sa7i Vicente, au pa
trón Gabripl MUAÍIOO. 

Para Tayabas, id. niim. 144 San Pioquinto, su 
patrón Salvador José. 

VIGIA D E M A M L A . 

DIA 6 DE JULIO DE 1859. 
A las cinco de ayer tarde, la atmüslbra nublada, 

viento O. Ilojo y mar llana. 
El Corregidor á las seis, viento O. íresquito y 

mareta del viento. So descubren tres bergantines-
goletas entrantes por punta de fuego. La fragata 
anunciada, se llalla próesima a la boca grande, lid 
lia largado bandera. 

Al anochecer so hallaba próesima a fondear en 
la barra, la barca inglesa anunciada, y el bergantín 
entrante, (íl cual es el nombrado Jjepanlo do Ca
gayan. 

Al amanecer de hoy la atmósfera algo tomada, 
viento y mar calmosos, y en la esploracion, la fra-
galn anunciada, so halla á 14 millas S. O. de la barra. 

E l Corregidor á las ocho y tres cuartos de esta 
mañana, viento N. Ilojo y mar llana. L a fragata 
anunciada, és americana, so dalla a 8 millas dentro 
de bahía. 

lina de las fragatas americanas surtas en la barra, 
dió lávela para su destino. 

A las doce la atmósfera clara, viento y mar en 
calma. 



AVISOS. 
Para Cádiz, del 15 al 20 de Julio, 

saldrá la fnigatu LÍJISITA; admite carga á 
fíele y pasajeros, la despachan 

líustamante y Sobrinos. 5 
PARA BURDEOS. 

L a nueva y muy velera barca francesa 
S l iNGAPORE, de 700 toneladas, saldrá en 
breve para dicho punto directamente; solo to
cando en Singapore dado caso que no com
pletase aquí la parle de carga fina que le falta. 

Tomará Hete y algunos pasajeros de cámara 
para los cuales tiene esceientes localidades. 

Ouidianl & Vi s. 
Calle de S. Jacinto. 4 

Para Liverpool, saldrá en iodo el 
presente mes la fragata ¡¿s^á&óla ARIZONA, 
solo admite alguna carga de medición, y la 
despachan Bustamante y Sobrinos. 0 

El bergantín ILOCANO saldrá para 
Emuy el HO del próesimo Julio; admite carga 
y pasajeros, y lo despacha en la plaza de. Pa
lacio núm. 5 L . Calvo. 4 

Para Zamboanga, saldrá en breve 
la barca española l*EPÜY, despachada por 

José Ni. Soler. 5 
Para Cagayan, saldrá en esta se

mana la goleta PAZ; admite carga á líete y 
pasajeros, y la despacha su patrón á bordo 

Ramón Sae. 5 

Para Cagayan, saldrá en breve la 
goleta F I D E L I D A D ; admite carga y pasajeros, 
se despacha por 

Teodoro de Jesús. 2 
Para Cebú, saldrá en toda la pre

sente semana el bergantín J O S E F I N A ; admite 
carga y pasajeros; lo despachan 

Orbeta, Cucullu y C.8 2 

Para Sloilo, saldrá á principios de 
Ja semana entrante el bergantin GUADIANA; 
admite carga y pasajeros, lo despachan • 

Orbeta, CucuMu y C.a 2 

Para Pangasinan, sale el ocho ó 
nueve riel presente el pontin ASUNCION; ad
mite carga a flete, lo despacha 

Domingo Quiroga. 2 

Para Bacolod (isla de Negros), sal
drá muy en breve el bergautin-goieta S A L U D ; 
admite carga á flete y pasajeros, y lo despacha 
en la calle de la Solana núm. 5 

Salvador dTiubido. -1 

En toda la presente semana sal
drá para Pasacao el bergánlin-goleta T H A -
JANO. despachado por su mismo cupitan. 4 

Para Antiqne, saldrá en breve el 
tergantin-goleta NTí lA. SHA. D E L P I L A R , 
despachado por J . M. Basa (hijo. I 

A. FAÜCÍÍERY, tiene el honor de 
amiociar al público, que después de lai sonsible 
pérdida de su esposa, que acaba de espen-
mentar, se vé en la necesidad att suspender 
liasta la segunda quincena de esto rnes sus 
trabajos de fotografía. 

Casa Elzinger hermanos. Escolta. 

ni: 
J . N . MOLINA. 

Para el viernes 8 del présenle, de siete á 
nueve de su noche, venderé en almoneda sin 
reserva varios muebles y efectos, tales como 
aparadores-estantes para libros, mesas para 
diferentes usos, butacas, columpios, sillas, ca
mas, relojes de pared y sobremesa, una par
tida de sombreros de paja y fléitíó', olra id. 
de elegante pnpel para forrar habitaciones, 
una id. de tubos de cristal partidos y garan
tizados, una id. de cuadros de pasajes de la 
Crimea, una id. de libros de varias obras, 
una id. de bruzas ó cepillos para caballos y 
otros muchos efectos, carruag-s y caballos. 

L a misma noche venderé el pnnlin S. José 
(a) Azucena de cavida do 800 cavanes de arroz 
surto en el rio frente al monumento de Ma
gallanes, donde se podr4 ver, cuyo inventario 
jo tenemos aquí de manifiesto. 2 

Jín la plaza de Sta. Cruz, frente á 
la Aicaldia -1.', se hace almoneda de muebles 
la mayor parte de Europa y casi nuevos. 

Horas de la almoneda, todo el dia desde las 
siete de la mañana á las siete de la noche. -I 

D. Mariano Sebastian y Comenge, 
profesor veterinario de •L" clase, socio de nú
mero de la Academia central de Veterinaria 
Española y profesor de la batería de Artillería 
montada del Ejército de estas Islas, se ha esta
blecido en la calle de Magallanes núm. 23. Los 
que gusten remitir sus caballos al espresado 
establecimiento para que se hierren, podrán 
-verificarlo desde hoy dia de la fecha. 

Admite abonos mensuales por el herrado y 
asistencia facultativa á los caballos enfermos. 

Manila 2 de Jmio de -ISoi). 5 
Habiendo sido fugada de su casa 

en el pueblo de Baliuag provincia de IJulacan 
]a persona de Felipa Hojas, de edad de tivinla 
y ocho anos, natural de dicho pueblo, de estado 
casada, con la señal de una cicatriz colorada 
al lado izquierdo de fo nariz. Suplica el que 
suscribe á la casa en donde entre á servir de 
criada, se sirva dar aviso al eslabiecimiento de 
herraduras, calle de O ivares núrn. 9 en donde 
se le dará una gratificación y las gracias. 

Guiliefmo í lesurreccion. 2 

Dientes y denta
duras artificiales. 

DÍÍ uso a e lie ral en Europa 
los dleu'tfes arliliciales inalle-

rab'.es tienen por efecto el mantener los ua-
luraie's que existéo en la boca, sin. cuyo 
apoyo se aflojan y se caen; do facilitar la 
pronunciación y manlerier la saliva en la 
boca, impedir que ee hundan los carrillos 
y por fíu facilitar !a ósaslieacioq sin cuya 
función el eslómaíro se debilita y es f,)co de 
eiitermedad(js. 

D O L O U D E M U E L A S . 
El mejor remedio es la pasta mineral, 

impidiendo la en irada del aire, del agua fría 
y de la comida en las picadoras, motivos de 
1*3 ÍUu'ciones, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin i reesidad de-arrancarla. 

E . Fer lre , cirujano déutis la. 
Calle S. Jacinto num. % esquina de Sao 

Vicente. .5 

Desde esta fecha giraré bajo la 
razón de Venancio Sainz y Li.a y he autorizado 
á D. Juan José Marcaida (hijo) para que use 
de dicha firma en todos mis negocios. 

Calle INueva núm. H7. 
Venancio Sainz y C.a 

En el Instituto de Reyes se necesita 
un Profesor de Aritmética, que pueda también 
desempeñar el cargo de Ayudante de inspec
ción, quedando de firme para el efecto en el 
mismo establecimiento. E l Director del m s no 
manifestará á los que deséen optar á los dichos 
cargos las condiciones consiguientes. 2 

ALQUILERES. 
Se akjuila un gran almacén ó de

pósito á la orilla del fío en S. Miguel, casa de 
Roxas (hijos). 5 

Se alquilan buenas y espaciosas 
bodegas á iu orilla del rio grandu, al costado del 
nuevo mercado de Quiapo. En el Inslitulo 
de lleyes <n Santa Cruz, Isla del Homero 
darán razón. -iA 

Se alquila en la Isla del Romero una 
buena casa con vista al rio, en 53 ps. al mes; 
también un entresuelo en (i ps. al mis: darán 
razón en la misma i s a , casa núm (>. 2 

Se alquila por un módico precio de 
seis pesos en piala la casa que hace frente ai 
costado derecho del atrio de la iglesia de Quiapo, 
y las personas que gusten ocuparla pueden di
rigirse á la oficina de escultura frente á la casa 
de I). Pedro de León. 2 

Se alquila una casa con buenas 
comodidacUs eh Jólo: darán razón en el mar
tillo de ü . J . N. Molina. Escolia. 

Se alquila un entresuelo y con dos 
cuartos, y una vivienda en liinundo: darñn 
razón en el martillo de la Escolta de D. J . 
ÍN. Molina. 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y cocina cada una, en 
Sta. Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de D. J . N. Molina. 

COMPRAS Y VENTAS. 
ALMACEN FRENTE ALA COMPAÑÍA. 

En üicho almacén se üespachan garbanzos y 
habichuelas muy tiernas; bacalao de Escocia 
á 2 rs. libra; champaña en gran abundancia 
por cajas, botellas y medias; asi como varias 
ciases de vinus y comestiuies de Europa'á pre
cios arregknlos. o 

Se vende por el que suscribe un 
ponliu de CciviJü de - H Ü U picos de arroz en 
precio sumamuiUe equiíjilívo. de su soliduz y 
coiislrucciun son los que mas se pueden ape
tecer, respondiendo de él respecto de sus ma
derámenes. 

Domingo Quiroga. 
Calle de David núm. 7. -I 

Se venden pianos verticales de la 
fábrica de lus acreditados y distinguidos fabri
cantes Boisse.lqt y C . " de Barcelona.—Galle 
liv.nl núm. 27. .2 

DULCERIA, REPOSTERIA Y CON-
FlTERIA A LA EUIlül'EA. 

Calle Rea l de Mani la núm. 19. 
En dicho establecimiento se despachan ban

dejas de comida bien condimentadas y platos 
sueltos. Se otorgan convites á precios con
vencionales. 2 

Papas de Sidney se hallan de venta 
en el eslabiecimiento Villa de Cbiclana en el 
Murallon y en el almacén de la Union en el 
sitio llamado Baratillo, junto al cuartel del 
núm. G, á 12 rs. plata cada 28 libras y por 
pico, plata 0 ps. 6 rs. -1 

En la confiteria Filipina, calle de 
San Vicente, se encuentran quesos frescos de 
Cebú en latas grandes á,siete reales una, ojal-
dresá&eis reales docena, gorgoretas bien he
chas de Cebú á 2 1/2 rs. una y pastillas en 
cajitas para sahumar aparadores y vestidos á 
cuatro reales una. 2 

En la calle Nueva de Binondo nú
mero 52, se vende una partida de café de 
buena calidad, cacao de monte y una pareja de 
caballos jóvenes y diestros al pescante- 2 

Los que suscriben com~ 
pran plata ai 11 p 3 por mayor 
v venden al 11 p g " • 

J . M. Tuason & C * 

Calle Nueva núm. 17. 
Onzas de oro se compran á S -M- L 
Se venden á -M-i 

Cambio de monedas* 
Calle de Ánloague casa mim. 3. 

Onzas se compran á % H4 - I . 
Se venden á S WáS rs. 

Puesto público de cambio 
D K M O N E D A S . 

Escol la , f á b r i c a de jabones. 
Hoy se compran onzas á S 14-1 real. 
Se venden á c 14-4 rs. 
En el mismo se ha recibido una nueva par

tida de topacios linos á pn-cios arreglados. 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la calle Real de Manila , almacén de 
la Fortuna. 

Onzas se compran á S 1 L 
Se venden á $ 14-5 rs. 

Establecimiento de Don 
Cúrlos Yorycnsen, en el del finado S r . Cunáis 

en Arroceros. 
En el almacén de muebles de dicho estableci

miento, se encuentran varias clases de muebles 
como son: camas y catres; id. para niños; 
aparadores y roperos; veladores con tableros 
de mármol; id. con raiz de narra; consolas 
con tableros de mármol; id. id. de madera, 
sofas y sillas forradas con cerda y tafilete; 
id. id. con bejuco; mesas y aparadores para 
comedores; comódas-retretes; mesas de noche 
con tableros de mármol; estantes ó rinco
neras. 

Taller de marmolería de Don Do
mingo Douat en el antiguo establecimiento 
del finado Sr. Canals, en Arroceros. 

Se hacen mesas de abares y Mablos, pilas 
bautismales, aguamaniles y lavamanos, mau
soleos, panteones, lapidas de todas clases de
coradas y sencillas, tableros para toda clase 
de mesas: y se encarga de lodo lo concer
niente al ramo de marmolería. 

El antiguo almacén del Sol, tiene la 
salisfaccion de olVccer a sus íavoiecedores del 
jerez y moscatel mas esquisitos que salen de 
las bodegas de Jerez, y su espendio es como 
sigue: 

Del núm. 1. Del núm. 2. Del núm. 3. 
Pa. Rs. Ps. Rs. Ps. Rs. 

La arroba sin 
casco. . . . . 24 O 18 0 14 0 

La caja do 12 
botellas . . . . 17 4 13 4 10 4 

La botella . . . 2 U 1 4 1 Ü 
Nada mas fácil que adquirirse la certeza de 

la bondad de taies vinos comprando una bo
tella ó media para prueba. 

Se advierte que el vino esquisito del nú
mero 5 es incumparab emente mejor que el 
que corre con la denominación de superior y 
del que también se despacha en el propio al
macén asi como otros todavía mas inferiores. 

Tiene igualmente la satisfacción de ofrecer 
del mejor jerez amontiilado, champaña, coñac 
y burdeos que existe en la piaza; siendo los 
precios de este último articulo menos que 
el de su costo, no por otra causa que su poco 
consumo aquí. 

' En la dulcería de la calle Real de 
esta Ciudad núm. 19, se condimfcntan comida 
á la española. Se despachan platos sueltos a 
precios muy arreglados. 

El que suscribe vende en su almacén 
de alfarería en Uinondo en precios muy aven
tajados para los compradores. 
Por 1000 lejas con conducción puesto 

á la orilla del rio de Manila ó cos
tados de los buques $ 6 

Id . de ladrillos mayores del doble con 
id. id -12 

Id. de id.! de sencillos con id. id. . 5 4 
Id. de baldosas de f;I* con id. id. . 20 
Id. id. de 2.a con id. id 10 
l 'ur l ü ü canales maestras con id. id, . 8 

De todo se garantiza por su buena calidad. 
Calle de la liarraca frente de la funda francesa. 

Domingo Quiroga. 

Se vende en S. Pedro Macati á es-
cojer de buena calidad. 

^ PLATA. 

Ps7 Rs. Cs. 
Tejas el 1000 <> » •> 
Ladrillos sencillos el 1000. . . 5 4 » 
Id. mayores del doble el 1000. . 12 » » 
baldosas de 1.8 el 1000 . . . 20 » » 
Id . de 2.* id. 11 » » 
Canales maestras el ciento. . . 8 » » 

Las conducciones si no se reciben en ¡Macati 
se pagarán por separado 

I-'eliciado O. Raymundo. 

En la panadería de Toiído sita al 
al pie del puente del mismo nombre y en el 
almacén de la Luna frente al convento de B i 
nondo, se vende harina de superior calidad 
marca Gallego. 

Botica de D* 
Manila. 

PASTILLAS nr. M i n o o c n PAMA CAI-OR fes EI. FSÍQÍ 
MA'no, i N n i r . F . S T i o ^ , n n i s , MARI:AMIKMO, E I C . 

tístas pastillas son preparadas con la mas 
estricta cunf-irmidad á la prescripción de uh 
eminenle médico difunto, quii-n muchos anos 
há, las Isalió muy henófiess efi las diger-lioiifs 
laboriosas (dispepsia), t-n bipocondria y otros 
casos nerviosos íntimamente conexos con UQ 
desorden en la organización digestiva. 

Por i lias se logra alivio en los mas fuertes 
calores del estómago, si-a que provengan de 
bilis, indiaeslion,,acidez o escesos en el comer. 
Harón particular provecho á la gente débil y 
á los que tienen que viajar sobre el mar y 
ofrecen además dn todo eso la ventsja muy 
grande de poderse llevar por toda parte SIQ 
lastima alguna. Aguardiente y otras bebidas 
espirituosas que se suele tornar, agravan el pa-
dcciinienlo en vez de qnilarb', produciendo en 
muchos casos otras e/iferraedades peores. Pero 
dichosamenl.i, j a se sabe por expern-ncia que 
estas pastillas traen un alivio inmediato y que 
una salud general viene á reemplazar la tris- 1 
teza ó incomodidad que siempre, sigue á los 
desordenamientos del estómago. 

DIRECCIONES PAUA EL eso.—Para provocar la 
digestión y dar tono al estómugo, lomar dos pas
tillas antes del almuerzo^ de la comida y también 
del acostar. 

Para sacar el calor y los ¡latos del estómagol 
corregir acidez, prevenir iinireamiento etc. tomar 
una ó dos pastillas, y repetir, y si es menester, 
á ios diez ó quince minutos. 

Almacenes de maderas 
p a r a construcción de buques y edifivíus siíuudot 

en el Murallon. 
E l público encontrará un surtido general 

de todas clases de maderas á precios a i re
gados. La procsimidad n\ rio proporciona h 
los compradores gran eeonorníu en los trans-
portes, y el gran surtido la ventaja de escojer 
piezas de las" dimensiones y calidades que 
necesiten bien conservadas y secas. 

También se enenntrarán en dichos alma
cenes gran surtido de anisado, vinos y co
mestibles de Europa á precios muy arreglados 
piidicndo preparar los ranchos y pacotillas que 
se pidan en un breve plazo. 

En la calle de Recoletos núm. 1, 
se vende un carruage con su pareja. 

Ei almacén de vinos, calle de An-
loague casa núm. 5, compra: 

Damajuanas de 1 arroba á un peso. 
Barriles de 4 arrobas á dos pesos. 

Se venden dos parejas de gran 
trota on la canie del Arzobispo núm. 3 

Damajuanas de una arroba, se com
pran á peso en el almacén de vinos,-calle de 
Anioague núm. 5. 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C * 
Cacao de Guayaquil se vende una 

parlida de 60 sacos de calidad superior por 
Findlay, Richardson y C * 

Se vende una carretela, sin uso, un 
carrauge, de media vida, y la Biografía Militar: 
en el martillo de D. J . N. Molina, Escolta. 

De venta en la calle de Cabildo 
núm. 55 carruag! y caballos con guarniciones 
y silla de mnntar, libros, varios muebles, 
armas y otros efectos, 1 acción de Seguros 
Marítimos y 5 cédulas de Fianzas. 4 

Por el módico precio de doscientos 
pesos se vende una berlina en perfecto estado 
de uso, aparente para la próesima estación de 
lluvias: calle de Anda núm. 10. 1 

En la casa de la modista Remigia, 
se batían de venta manteletas y gemelos de 
última moda, llegadas en la mala y se recibió 
en el presente mes. 2 

Se vende un caballo moro, de gran 
trote, que sirve para montar y tiro: darán razón; 
calle de David núm. 1. 2 

La casa Elzinger Hermanos, Es
colta, acaba de recibir de Europa (via Singa
pore) un surtido muy elegante de bisutería 
como; 

Aderezos completos para señoras. 
Medios aderezos. 
Brochas para retratos y sin ellos. 
Aretes. 
Peinetas. 
Guarda-pelos lisos y esmaltados. 
Brazaletes. 
Cruces con piedras finas, esmalte y con ca 

denita. 
Sortijas lisas, con piedras finas y con es-

maite de brillantes. 
Mancuernas dobles y simple. 
Botones para chalecos y camisas, y cadenas 

largas y leontinas. ,2 
En ¡a calle de Magallanes núm. 41, 

se venden dos loros dé Teníate, muy mansos, 
habladores y especiales para hacer una íineZ* 
ó dos si sé quiere. 5 

El que suscribe vende cuatro me' 
dias acciones . de la Sociedad Filipina & 
Fianzas con el quebranto de un 12 p § . 

Cruel. 5 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, Editor^ 

responsables. 
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